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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

  Artículo 1º.- 

 De conformidad con lo previsto en el Artículo 72 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el tipo de gravamen del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado 

en los términos que se establecen en el Artículo siguiente. 

 

 Artículo 2º.  

1. El tipo de  gravamen del IBI aplicable a  los  bienes inmuebles 

urbanos,  queda  fijado  en  el  0,42 por 100 

2. El tipo de  gravamen del IBI aplicable a  los  bienes inmuebles 

rústicos,  queda  fijado  en  el  0,851 por 100. Se fija en 1 el 

coeficiente de reducción para el cálculo de la base liquidable 

3. El tipo de  gravamen del IBI aplicable a  los  bienes inmuebles de 

características especiales,  queda  fijado  en  el  1,30 por 100. 

 

Articulo 3º.- 

1.- Están exentos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 

Naturaleza Urbana, los bienes inmuebles urbanos enclavados dentro del 

Conjunto Histórico de la Ciudad de Toledo, que se encuentren incluidos en el 

artículo l.5, apartado l.b) de las Ordenanzas del Plan Especial del Casco 

Histórico, con nivel de protección “P”, que garantiza la protección integral o 

el mantenimiento de las características básicas del inmueble con arreglo a las 

prescripciones de la ficha correspondientes y que cuenten con una antigüedad 

igual o superior a cincuenta años. Dichos inmuebles deberán estar igualmente 

incluidos en el catálogo de bienes protegidos que forma parte de la 

documentación de dicho Plan Especial del Casco Histórico. 

Esta exención de carácter rogado surtirá efecto a partir del ejercicio 

siguiente a la fecha de la solicitud. 

 2.- Se declaran igualmente exentos los bienes inmuebles rústicos 

cuya cuota líquida agrupada sea inferior a nueve euros, y los bienes 

inmuebles urbanos cuya cuota líquida sea inferior a tres euros. 

 

 Artículo 4º. 

 4.1.- Gozarán de una bonificación en la cuota íntegra del impuesto, 

en los porcentajes recogidos en el presente artículo, los inmuebles de uso 

residencial cuyo sujeto pasivo ostente la condición de titular de familia 

numerosa en la fecha de devengo, siempre que constituyan la vivienda 

habitual de la unidad familiar. 

 La fecha de devengo es el primer día del año. 

 Tendrá la consideración de vivienda habitual la que figure como 

residencia en el Padrón Municipal. 

Se excluye de la bonificación las plazas de garaje, trasteros, solares,  

o cualquier otro elemento análogo. 
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 Bonificación: 

A la cuota íntegra del impuesto se aplicarán, atendiendo al valor 

catastral del inmueble, las siguientes bonificaciones: 

Hasta 180.000€ en los porcentajes siguientes: 

 

Familia numerosa integrada por: Porcentaje 

a) Familia monoparental con dos hijos. 

b) Familia numerosa con tres hijos. 

c) Familia numerosa con dos  hijos 

cuando al menos uno de éstos tenga 

una  minusvalía. 

d) Familia numerosa con dos  hijos, 

cuando los dos  responsables legales 

de los menores fueran minusválidos.. 

 

 

45% 

e) Familia numerosa con cuatro hijos. 50% 

f) Familia numerosa con cinco o más  

hijos. 

70% 

 

 Los porcentajes de la tabla anterior se incrementarán en 20 puntos si el 

valor catastral es inferior a 90.000€. 

 Cuando el valor catastral es superior a 180.000€ se aplicarán a los 

porcentajes de la tabla anterior los siguientes coeficientes correctores: 

 

De 180.001€ hasta 210.000€ 0,8 

De 210.001€ hasta 240.000€ 0,6 

De 240.001€ hasta 270.000€ 0,4 

De 270.001€ hasta 300.000€ 0,2 

Más de 300.000€ 0,1 

 

Procedimiento general: 

 Para gozar de esta bonificación será necesario que se solicite por el 

sujeto pasivo en los siguientes plazos: 

a) Para los inmuebles incluidos en el padrón anual: 

 Para su aplicación en el mismo ejercicio, hasta el día 31 de enero o 

día siguiente hábil. 

Para los sucesivos ejercicios, antes de la fecha del devengo del 

impuesto (1 de enero). 

b) Para los inmuebles no incluidos en el Padrón anual y que sean 

objeto de Liquidación por nuevas altas en el Catastro, la solicitud deberá 

presentarse antes de que la liquidación emitida sea firme en vía 

administrativa. 

La bonificación se concederá para los periodos impositivos cuyo 

devengo a 1 de enero de cada año queden comprendidos en el periodo de 



 

 

 

 

 

Ordenanza Fiscal nº 1 

Impuesto sobre Bienes inmuebles  

 

 

 

 11 
 

 

validez del titulo oficial, condicionada siempre, a que no exista variación de 

las circunstancias familiares o cambio de residencia habitual, en cuyo caso, 

deberá instar la renovación o anulación, según proceda, aplicándose cada año 

el porcentaje de bonificación correspondiente al valor catastral del inmueble 

en los términos del apartado anterior. 

 

Requisitos:  

 Estar empadronados a la fecha de devengo todos los miembros que 

constituyen la familia numerosa. 

 El bien inmueble objeto de bonificación constituya la residencia 

habitual de la unidad familiar, considerándose como tal, la que figure en el 

padrón municipal a la fecha de devengo. 

Estar al corriente de pago de los tributos municipales a la fecha de solicitud. 

 

 Documentación: 

 - Escrito de solicitud de la bonificación según modelo normalizado 

en el que se identifique el bien inmueble mediante la consignación de la 

referencia catastral, firmado por el sujeto pasivo. 

 En el supuesto de que la bonificación sea solicitada por 

representación deberá aportarse copia del documento que acredite la misma. 

 - Acreditación de la condición de titularidad de familia numerosa del 

sujeto pasivo en la fecha de devengo mediante fotocopia del título 

correspondiente junto con el original para su compulsa. 

 - La acreditación de la titularidad del bien inmueble en la fecha de 

devengo no incluido en el Padrón anual anterior o que sean objeto de 

Liquidación por nueva alta en Catastro, se efectuará presentado copia de la 

escritura que acredite la propiedad, junto con el modelo 901 de alteración de 

orden jurídico de cambio de titularidad catastral. 

 

 Incompatibilidad: 

 El disfrute de esta bonificación es incompatible con cualquier otro 

beneficio fiscal potestativo en el Impuesto sobre bienes inmuebles que 

pudiera corresponder al sujeto pasivo, o al inmueble. 

 

4.2.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota 

íntegra del Impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del 

inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 

las empresa de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de 

obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los 

bienes de su inmovilizado. 

 El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el 

periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el 

posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se 

realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún 

caso, pueda exceder de tres periodos impositivos. 

 Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesado deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 
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Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción 

de que se trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director 

competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional 

Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 

construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante presentación 

de los estatutos de la sociedad. 

Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su 

propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de 

la escritura pública o alta catastral y certificación del administrador de la 

sociedad o fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos 

del Impuesto sobre Sociedades. 

Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades 

Económicas. 

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda 

acreditar el inicio de las obras; y la acreditación de los requisitos anteriores 

podrá realizarse mediante cualquier otra documentación admitida en 

Derecho. 

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral 

afectasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias 

catastrales de los diferentes solares. 

4.3.- Las viviendas de protección oficial y las equiparables a éstas 

según las normas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disfrutarán de una bonificación del 50 por ciento durante el plazo de tres 

años, contados desde el siguiente a la fecha del otorgamiento de la 

calificación definitiva. 

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual 

podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres 

periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 

desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 

 Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán haber 

cumplimentado previamente la alteración catastral (MD 901) y aportar la 

siguiente documentación: 

-Escrito de solicitud de bonificación. 

-Fotocopia del certificado de calificación de vivienda de protección 

oficial o vivienda equiparable. 

-Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 

 Además, y cuando concurran los requisitos previstos en este punto, 

las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, una vez transcurrido el 

plazo de tres años señalado en el punto uno anterior, contados desde el 

otorgamiento de la calificación definitiva, disfrutarán de una bonificación del 

50 por ciento por periodo de tres años, siempre que dicho inmueble 

constituya la vivienda habitual de la unidad familiar del titular y se solicite 

por el interesado. La bonificación surtirá efectos desde el periodo impositivo 

siguiente a aquél en que se solicite, sin que pueda superar el límite de seis 

años contados desde el siguiente a la fecha de otorgamiento de la calificación 

definitiva. 
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 4.4.- El porcentaje de bonificación total en el caso de concurrencia 

de las bonificaciones reseñadas en los apartados anteriores se obtendrá de la 

siguiente manera: 

 Bonificación total = 1-[(1-BF) x (1-BVPO] 

 Siendo expresado en tanto por uno. 

 BF.- Bonificación correspondiente a Familia Numerosa. 

 BVPO.- Bonificación correspondiente a viviendas de protección 

oficial o equiparables. 

 La bonificación del apartado 2 es incompatible con el resto. 

 

Artículo 5º. 

El Ayuntamiento emitirá los recibos y liquidaciones tributarias a 

nombre del titular del derecho constitutivo del hecho imponible. 

Si, como consecuencia de la información facilitada por la Dirección 

General del Catastro, se conociera más de un titular, ello no implicará la 

división de la cuota. 

No obstante, cuando un bien inmueble o derecho sobre éste, 

pertenezca a dos o más titulares se podrá solicitar la división de la cuota 

tributaria, siempre que se preste la conformidad por los cotitulares, debiendo 

aportar sus datos personales, domicilio y número de cuenta bancaria para la 

domiciliación del recibo, y se aporte los documentos públicos o privados que 

acrediten el condominio en el supuesto de no estar registrado en Catastro. 

En los supuestos de separación matrimonial judicial, anulación o 

divorcio, con atribución del uso de la vivienda a uno de los cotitulares, se 

puede solicitar la alteración del orden de los sujetos pasivos para hacer 

constar, en primer lugar, quien es beneficiario del uso.  

Los datos se incorporarán en el padrón del impuesto del ejercicio 

inmediatamente posterior a aquel en que se solicite la división una vez 

aceptada ésta y se mantendrán en los sucesivos mientras no se solicite la 

modificación. 

Si la cuota líquida resultante de la división es inferior a tres euros no 

será de aplicación la exención a que se refiere el último párrafo del artículo 3. 

En ningún caso procederá la división de la cuota del tributo en los 

supuestos del régimen económico matrimonial de sociedad legal de 

gananciales. 

No está prevista la división de la deuda en las liquidaciones de 

ingreso directo emitidas por este Ayuntamiento. 
 

DISPOSICION FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente el día 21 de 

diciembre de 1995, ha sido modificada por acuerdo provisional del Pleno de 

este Ayuntamiento de 20 de octubre de 2011, elevado a definitivo el día 15 de 

diciembre del mismo año y comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2012, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

 


